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ARTICULO DE OFICIO.
S.M .la  R eina nuestra Señora, su augusta Madre

la R eina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan ten esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

Relación número 4 5 de las ñncas nacionales desigtiadas para su tasación á virtud de la facultad que ál efecto concede el artículo 4* 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó  extrangero.

KUTÍERÁCfON CORRELATIVA  
DE LAS FINCAS DESIG NADAS.

CLÁSÉ Y  SITUACION D E  LAS FINCAS. CORPORACION k  QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RA D IC A N .
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I de m . ^ G r a n a d a .

Real convocatoria para la celebración de las Corles gene
rales del R eino .

Doña ISABEL II, por la gracia de Dios, REINA de 
Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de 
Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla , de Cer- 
(leña, de Córdoba , de Córcega, de Murcia, de Menor
ca, de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de G ibral-  
ta r ,  de las islas de Canarias, de las Indias Orientales y  
Occidentales, islas y Tierra-firme del mar Océano; 
archiduquesa de Austria; duquesa de Borgoña, de 
Brabante y de Milán; condesa de Abspurg, Flandes, 
Tirol y Barcelona; Señora de Vizcaya y de Moli
n a  &c. &c.; y en su Real nombre Doña M a r t a  C r i s 
t i n a  t) k B o r b o n , como R e i n a  Gobernadora durante la 
menor edad de mi excelsa Hija, a todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que oido el dicta
men del Consejo de Ministros, he resuelto, para enla
zar mas estrechamente el trono de mi muy amada Hija 
con la libertad de esta nación leal y magnánima, celebrar 
la reunión de Cortes prometida en el Real decreto de 
28 de Setiembre ultimo, y en las que ha de proceder
se a la revisión del Estatuto Real de acuerdo con la au
toridad del trono, a fin de asegurar de un modo esta
ble y permanente el cumplimiento de las antiguas le 
ves fundamentales de la monarquía, acomodándolas á 
las necesidades del siglo v de la nación española, y f i a 
ra que en las mismas Cortes se atienda á los objetos 
propios de las legislaturas ordinarias, y á cuantos Yo 
propusiere en uso de la potestad Real en cuyo ejer
cicio estoy.

Por tanto mando y ordeno que e! dia 20 de Agos
to del presente año se hallen reunidos en la capital-de 
España para celebrar Cortes los Ilustres Proceres y se
ñores Procuradores, que á fin de no retardar la revi
sión del Estatuto Real, habrán de ser elegidos según el 
proyecto aprobado por el ultimo Estamento de Procu
radores, contenido en el Real decreto adjunto. Tendréis- 
lo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumpli-
miento.rrYO LA R E IN A  GO BERN A D O R A.=Ei> el 
Pardo á 24 de Mayo de 183G.=A D. Francisco Javier 
de Isturiz, Presidente interino del Consejo de Minis
tros.

R E A L  D E C R E T O
para la elección de Procuradores á las Cortes generales 

del Reino.
Con el objeto de que se verifique con la menor de

mora posible la reunión de las Cortes, que ademas de 
sus trabajos ordinarios han de concurrir con el trono á 
la grande obra de la revisión de las leyes fundamenta
les de la monarquía prometida en el Real decreto de 
28 de Setiembre ultimo, y á fin de que ios que hayan 
de ser Diputados á las mismas Cortes sean elegidos de 
un modo popular y propio para representar las nece
sidades, el bieM entendido Interes y la verdadera opi
nión del pueblo español; habiendo sido presentado por 
mi Gobierno en el ultimo Estamento de Procuradores 
un proyecto de ley electoral, cuyos artículos todos han 
sido aprobados después de una madura discusión, aun
que por circunstancias notorias no haya podido pasar 
por los demas trámites necesarios para llegar á ser lev: 
He venido en mandar, en nombre de mi muy amada H i
ja Doña I s a b e l  i i , después de oido el dictamen del 
Consejo de Ministros, que se proceda á hacer la elec
ción en la forma siguiente;

C A P IT U L O  I.
Del número de Diputados que ha de nombrar cada pro

vincia.
Artículo í.° Todas las provincias de la Península 

é islas adyacentes nombrarán un Diputado á Cortes 
por cada 309 almas de la población que tengan.

Las islas de Cuba, Puerto-Rico y las Filipinas 
nombrarán por ahora, ocho Diputados la primera, cin
co la segunda y cuatro las ultimas.

A rt.  2.° La provincia en que resulte un exceso ó 
sobrante de 230 almas ó mayor, nombrará un D ipu
tado mas; pero si no llegase á este numero, no se ten
drá cuenta con ei sobrante.

Art. 3.° Conforme á los dos artículos'precedentes, 
corresponde á cada una de las provincias de la Monar
quía el numero de Diputados que expresa el estado ad
junto á esta ley.

C A P IT U L O  II.
De las calidades necesarias parasen elector. '

Artículo 4.° Gozarán del derecho de votar en la 
elección de Diputados á Cortes los españoles de 2,5 años

cumplidos que sean los mayores contribuyentes en la 
provincia en que esten avecindados en razón de 200 
por cada Diputado que á la provincia cupiere.

Art. ,5.° Se agregarán á este num ero , en calillad de 
mayores contribuye,otes, ios que paguen en la provin
cia en que residen igual cuota de contribuciones que 
la menor que sea necesaria para completar el numero 
de 2U0 electores por cada Di [miado.

Art. G.° Serán agregados también iodos los que jus
tifiquen ante la Diputación provincial pagar la cuota 
que según los dos artículos anteriores se requiere para 
ser mayor contribuyente, aunque la paguen en todo ó 
en parte fuera de la provincia en que residen.

Art. 7.° Tendrán también el derecho de votar si 
son cabezas de familia con casa abierta en la provincia 
y mayores de 2ó años:

1.° Los abogados con dos años de estudio abierto.
2.° Los médicos, cirujanos latinos y farmacéuticos 

con dos años de ejercicio de su profesión.
3 .°  Los doctores y licenciados.
4.° Los arquitectos, pintores y escultores con títu

lo de académicos de las bellas artes.
ó.° Los que desempeñen en cualquier estableci

miento publico alguna cátedra de ciencias, humanida
des ó algún ramo de literatura con exclusión de los me
ros maestros de primeras le tras , gramática latina é idio
mas extrangeros.

6 .° Los individuos del ejército, de la armada ó de 
milicias provinciales, tanto en activo servicio como re
tirados, que tengan la graduación de capitán inclusive 
arriba; pero no podrán ejercer este derecho los que es 
ten en activo servicio, cuando los cuerpos á que perte
nezcan se hallen, aunque sea accidentalmente, en la 
provincia donde les corresponda votar.

7.° Los gefes y capitanes de la Guardia nacional.
Los individuos comprendidos en estas clases, que

paguen la cuota prescrita para ser mayores contribu
yentes, serán contados en el numero de estos, y votarán 
en calidad de tales.

Art. 8.° No podrán votar ni gozar del voto pasivo, 
aunque tengan las calidades necesarias:

í.°  Los que no sean hijos de padres libres.
2.° Los extrangeros, aunque esten naturalizados, 

si no se han casado con española.
3.° Los que se hallen procesados criminalmente ó 

hayan padecido por sentencia legal penas corporales, 
aflictivas ó infamatorias, sin haber obtenido rehabili
tación.

4.° Los que estuvieren bajo interdicción judicial 
por incapacidad física ó moral.

ó.° Los que esten quebrados ó fallidos ó en suspen
sión de pagos, ó con sus bienes intervenidos.

6 .° Los deudores á los caudales públicos como se
gundos contribuyentes.

C A P IT U L O . III.
De la formación de las listas electorales.

Art. 3.° Las diputaciones provinciales formarán las 
listas de electores, oyendo á los ayuntamientos, y va
liéndose de cuantos medios estimen oportunos.

Art. 10- Estas listas estarán expuestas al publico 
en todos los pueblos de la provincia por espacio de í ó  
dias, antes de cada elección general, y todos los años 
desde el diti í.°  de Julio hasta el íó.  .

Art. 11. Las listas expresarán el nombre, el do
micilio v la cuota que paga cada elector, como tam
bién su profesión ó destino, si es este el que le da de
recho de votar.

Art. 12. Los individuos que se hallen inscritos en 
las listas electorales, ó que justifiquen deber estarlo, 
serán los únicos que tendrán derecho á reclamar la 
exclusión ó inclusión en ellas, tanto de sus propios 
nombres corno de cualquiera otra persona.

Art. 13. Estos recursos se entablarán ante las 
respectivas diputaciones provinciales dentro de los íó  
dias en que esten expuestas al publico las listas elec
torales en caso de .elección general, ó desde el dia 1.° 
de Julio al í ó  de Agosto todos los años.

Art. 14. Las diputaciones provinciales resolverán 
sobre estas reclamaciones á puerta abierta, y antes de 
que se verifique riinguoa elección general ó parcial.

Art. íó.  Luego que esten hechas las listas de los 
electores, remitirán las diputaciones provinciales á los 
ayuntamientos de las cabezas de distrito electoral la 
correspondiente lista de los electores de cada distrito, 
cuidando siempre de dar el oportuno aviso de las va
riaciones que en lo sucesivo se ha°*an.

 C A P ÍT U L O  IV
Del modo de hacer las elecciones.

Art. 16. Las diputaciones provinciales procederán

á d ividir  sus respectivas provincias en los distritos 
electorales que mas convenga á la comodidad de los 
electores, señalando para cabezas de distrito los pue
blos donde mas fácilmente se pueda concurrir á votar, 
sin atenerse precisamente en esta operación á las divi
siones administrativa ó judicial.

Art. 17. Los electores 'concurrirán á la cabeza de 
su respectivo distrito á dar su voto en los dias señala
dos en la Real convocatoria, ó por el gobernador civil 
si no fuese la elección general.

Art. 18. El primer dia señalado para la votación se 
reunirán los electores en el sitio y hora designados con 
anterioridad bajo la presidencia del alcalde de la ca
beza del distrito, ó de quien haga sus veces, y nombra- 
rán á pluralidad de votos un Presidente y cuatro Se
cretarios escrutadores de entre los mismos electores 
presente?.

Art. 19. Constituida asi la junta electoral, el Pre
sidente y los Secretarios escrutadores ocuparán la mesa 
para empezar acto continuo la elección.

"Art. 20. Para dar su voto cada elector recibirá del 
Presidente una papeleta, en la que escribirá de su 
propio puño y secretamente los nombres de tantos in
dividuos como Diputados tenga que nombrar la pro
vincia; y devolverá la papeleta doblada al Presidente, 
que la depositará en la urna electoral á presencia del 
mismo elector.

E l elector que por cualquiera causa se halle im
posibilitado de escribir su voto, podrá valerse de otro 
elector para que se lo escriba.

Art.  21. La votación durará tres dias seguidos des
de las ocho de la mañana hasta las dos de la tarde, sin 
poderse cerrar antes, sino en el único caso de que 
hayan dado ya su voto todos los electores del distrito.

A rt.  22. Luego que se haya concluido la votación 
en cada uno de los tres dias, procederán el Presidente 
y los Secretarios á hacer el escrutinio de los votos, le
yendo las papeletas en alta voz.

Art. 23. Quedaran anuhdos todos los votos de las 
papeletas que contengan mas nombres que Diputados 
haya de elegir la provincia, y los votos repetidos en la 
misma papeleta ó que no puedan leerse; pero valdrán 
los demas que puedan leerse, y los de las papeletas que 
contengan menos nombres que Diputados haya que 
nombrar.

A rt.  24. Terminado el escrutinio, y anunciado el 
resultado á los electores, se destruirán á presencia de 
estos todas las papeletas.

Art. 2o. Antes de las ocho de la mañana del dia 
siguiente se fijará en la parte exterior del edificio don
de se celebren las elecciones una lista nominal de to
dos los electores que han concurrido á votar el dia 
anterior, y el resumen de los votos que cada indi
viduo ha obtenido,

Art. 26. A. las ocho de la mañana del siguiente dia 
de haberse cerrado la votación, ei Presidente y los cua
tro Secretarios formarán el resumen general de los vo
tos y extenderán y firmarán el acta, en la cual se ex
presará el numero total de los electores que hay en el 
distrito, el numero de estos que ha tomado parte en la 
elección, con expresión de sus nombres, y el numero 
de votos que cada candidato ha obtenido.

Art. 27. El Presidente y los cuatro Secretarios re
solverán en el acto á pluralidad absoluta dé votos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten en las juntas elec
torales, debiendo hacer de ellas y de las resoluciones 
que recaigan especial mención en el acta.

A rt.  28. El Presidente y los S e c r e t a r i o s  nombraran 
de entre ellos mismos un comisionado paya que Heve 
copia certificada del acta á la capital déla provincia, V 
asista alli ai escrutinio general de los votos.

Art. 29. Este escrutinio general se hará al décimo 
dia de haberse empezado las elecciones en una junta com
puesta, de los individuos, de la d i p u t a c i ó n  provincial V 
de los comisionados de los distritos, que presidirá d  
gobernador c iv il , y en la que. harán de. Secretarios los 
cuatro comisionados que la suerte designare.

Art. 30. 4 Hecho el resumen-iota 1 de los votos por el 
escrutinio de las actas electorales de los distritos, que
darán elegidos Diputados los candidatos que hubieren 
obtenido ¡a mayoría absoluta de votos d e d o s *  electores 
que lian tomado’parte en la votación.

i Art. o í .  En seguida se extenderá el acta, que fir
mará el Presidente y l;os cuatro,Secretarios escrutado
res, e,n la cual se expresará el numero total de los elec
tores de la provincia, ei nú mero- de - estos que ha toma
do parte en la elección, y el numero total de votos q,ie 
ha obtenido cada Di potado. 4
^^Art. 32. • ' Acto continué se autorizarán por el ime- 
¿idente y los cuatro Secretarios tantas copias del acta 
cuantos sean los Diputados elegidos, á cada uno de los



iales remitirá el gobernador civil su correspondiente 
C-eír)IJ]ar, que le servirá de credencial para'presentar- 
eá ejercer sus funciones en las Cortes.
S6\rr. 55. El gobernador civil liará imprim ir y cir- 

jar ]a lista nominal de todos los electores que han 
concurrido á votar en ia respectiva provincia, con el 
esumen (-*e í°s votos que cada candidato ha obtenido. 
Art. 34. Si no resultase noml)rado en la primera 

elección el numero total de los D i ilutados que corres
ponden á la provincia, convocará el gobernador civil á 
fundas elecciones, fijando dentro del mas breve plazo 
posible el dia en que se han de celebrar las nuevas jun* 
tas electorales de distrito.

Art. 35. En esta convocatoria se han de expresar 
]0s nombres de los candidatos en quienes puede recaer 
la segunda elección, que serán únicamente ios que en 
]a primera obla vieron mayor numero de votos, en ra- 

' zon de tres candidatos por cada Diputado que falte nom
brar.

Si dos ó mas individuos hubiesen obtenido igual 
a d i n e r o  de votos al menor que se requiere para ser can
didato en las segundas elecciones, podrán también ser 
Diputados en estas,

Art. 58. La junta electoral de provincia hará la 
declaración de los candidatos para las segundas elec
ciones.

Art. 57. En las segundas elecciones, tanto genera
les como parciales, se observará estrictamente todo lo 
prescrito en los artículos anteriores, con solo la dife
rencia de que cada elector no podrá votar mas numero 
de Diputados que los que falten nombrar a la provincia.

Art. 58. Para ser nombrado Diputado en las segun
das elecciones , bastará obtener la mayoría relativa 
de votos.

Art. 39. Entre los candidatos que obtengan igual 
mayoría de votos decidirá la suerte.

Art. 40. Todas las operaciones relativas á la elec
ción se harán en público.

Art. 41. En las juntas electorales no podrá tratar
se sino délas elecciones; todo lo demas que en ellas se 
haga es ilegal y nulo.

Art. 42. Nadie podrá presentarse con armas en las 
juntas electorales, y el que lo hiciere será expelido y 
privado del voto activo y pasivo en aquella elección, 
sin perjuicio de las demas penas á que pueda haber 
lugar.

Art. 43. Al que presidiere las juntas electorales 
toca mantener el orden bajo la mas estrecha responsa
bilidad, á cuyo fin queda revestido por esta ley de to
da la autoridad necesaria.

CAPITULO V.
De las ca lidades n ecesa ria s pa ra  s e r  Diputado .

Art. 44. Para ser Diputado se requiere reunir las 
calidades siguientes:

U Ser español del estado seglar.
2? Tener 25 años cumplidos.
3! Ser cabeza de familia con casa abierta.

'4? Poseer una renta propia de 9D rs. anuales, ó 
pagar 500 rs. de contribución directa.

Art. 45. Para justificar la renta ó contribución ser
virán como bienes propios: ' ■

1? A  los maridos los de sus mugeres, mientras sub
sista la sociedad conyugal.

2? A los padres los de sus hijos, mientras sean ad
ministradores legítimos de sus personas y propiedades.

Art. 46. A  los militares se considerará como renta 
propia el sueldo de cuartel que les corresponda por su 
grado ó el retiro á que tengan derecho.

Art. 47. A  los empleados les servirá para el mis
mo fin el sueldo de jubilación que gocen de derecho.* 

Art. 48. La posesión de la renta anual ó el pago de 
la contribución correspondiente se acreditará a su tiem
po con documentos justificativos ante el Estamento de 
Diputados.

Art. 49. No podrán ser elegidos Diputados á Cor
tes los Proceres del reino, ni tampoco por las provin
cias en que ejerzan su mando los gobernadores civiles, 
los intendentes, los regentes de las audiencias, y los 
capitanes y los comandantes generales.

Art. 50. El encargo de Diputado á Cortes es gra
tuito y enteramente voluntario, y podra renunciarse 
aun después de aceptado y empezado á ejercer. ^

Art. 5 ! .  S i un mismo individuo fuese elegido Di
putado por dos ó mas provincias á la vez, optará ante el 
Estamento por i'a que mejor estime, y por la otra se 
procederá á hacer nueva elección.  ̂ ^

Art. 52. El Diputado que admita pensión del g o 
bierno , ó empleo ó comisión de nombramiento y asue l
do del mismo, no siendo ascenso de rigorosa eacaía en 
su respectiva carrera, se entiende que hace aimision 
del cargo de Diputado; pero podra ser reelegido en la 
misma nrovincia, ó en cualquiera otra.

Art. 53. Los Diputados á Cortes podrán ser reele
gidos en cualesquiera elecciones sucesivas, mientias 
tengan las calidades necesarias..

CAPITULO VI.
D ispos ic ion es  e sp e c ia l e s  y  t ransi to r ia s pa ra  a lgunas  

prov in c ia s .
Art. 54. Si en atención al actual estado de las pro

vincias Vascongadas y Navarra no estuviesen aun for
madas las diputaciones provinciales, como en el resto 
de la Península, a! tiempo de ejecutarse la ley , las di
putaciones particulares que existan, en unión con igual 
numero de individuos de los ayuntamientos de las ca
pitales respectivas, ejercerán las funciones señaladas á 
las diputaciones provinciales: y harán las veces de go
bernadores civiles, si no los hubiere, las personas que 
el Gobierno designe. 4 1

Art. 55. Si las circunstancias del pais no permitie
sen hacer la división de distritos, se verificarán las 
votaciones únicamente en las capitales.

Art, 53. En tal caso estas juntas electorales se ce
lebraran en los mismos días en que tengan lugar las 
juntas electorales de distrito en las demás provincias.

Art. 5/. En lugar de los mayores contribuyentes se 
inscribirán en las listas electorales los naturales ó ave
cindados en el pais que se hallen en el caso de poder 
concurrir a la elección, y que sean los mas pudientes; 
cuyo numero, sin necesidad de que llegue á 200 por 
cada Diputado, nunca podrá bajar de 100: todo a ju icio  
de la junta establecida por el artículo 54.

Art. 58.  ̂ A  las clases enumeradas en el artículo 7.° 
se les tendrá también en consideración la ventaja que 
por sus profesiones o destinos Ies concede la presen
te ley.

Art. 59. Si la presente ley no pudiese ejecutarse 
en las provincias de ultramar, el Gobierno dispondrá 
que las elecciones de Diputados continúen verificándo
se en aquellas islas por el método actual, hasta que 
proponga a las Cortes lo conveniente sobre el parti
cular.

^Tendréislo entendido, y dispondréis lo convenien
te á su puntual cump!imiento.=Está rubricado de ia 
Real m ano-En el Pardo á 24 de Mayo de 1836.= A  
D. Francisco Jav ier de Isturiz, Presidente interino del 
Consejo de Ministros.

Artículo adicional a l p r e s e n t e  de cre to .
Dependiendo el modo de llevar á efecto el presen

te Real decreto de varias operaciones preliminares, se 
acordarán y comunicarán sucesivamente los medios de 
ejecución, fijando al mismo tiempo el dia en que ha
yan de empezarse las elecciones.
Estado expres ivo  d e l  número  de Diputados d Corles ([ue 

c o r r e sp ond en  d cada una de la s p r o v in c ia s  de l R ein o , 
s e gú n  su resp ec t iva  pob la c ión , cual s e  halla marcada 
en la div is ión de p a r t id o s  ju d i c ia l e s  hecha p o r  e l  Real 
decre to  d e  21 de Abril de Í834.
La población de las provincias señaladas con * que no 

esta expresada en dicha división, se gradúa con arreglo á 
la R ea l  instrucción de 1.° de Enero de 1810.

P r o v in c i a s .
N ú m e r o  de a lm a s  

de  su p o b l a c ió n .
D ¡p o t a d o s  q u e  

i e  c o r re sp o n d en .

A la v a * ................................. 67,523 1
A lb ac e te , .................... 190,326 4
A l ic an te ..................< , . . . . 368,961 7
A lm e r ía .................... .. 234,789 5
A v i l a .................................... 137,903 3
Eadajoz................................. 306,092 6
Barce lona ............................ 442,273 9
Burgos................................... 224,407 4
Cace res ................................. 241,328 5
Cádiz...................................... 324,703 6
Castellón de la Plana. . . 199,220 4

277,788 6
Córdoba.............................. 315,459 6
Coruña................................. 435,670 9
Cuenca.................................. 234,582 5
G erona .............................. .. 214,150 4
Granada .................. 370,974 7
Guada la j a r a .................... .. 159,0¿4 0O
Guipúzcoa*.................. 104,491 2

133,470 3
Huesca................................. 214,874 4
J a é n .................................... .. 266,919 5
L eó n .................... .. 267,438 5
L ér ida ......................... 151,322 0O
Logroño.............................. 147,718 3
L u g o . ................................................. 357,272 7
M adrid , inclusa Ja ca

pital , cuya población
de 221,800 almas no 
está comprendida en la
división judicial ( I ) - . . 363,881

338,442
7

M ála ga ................................. 7
M u rc ia ................................. 283,540 6
Navarra................................ 221,728 4
Orense................................... 319,038 6
Oviedo .................................. 434,635 9
Palenc ia ............... *.............. 148,491 3
Pontevedra......................... 360,002 . 7
Salamanca . ......................... 210,314 4
Santander............................ 166,730 3
Segovia................................ .134,854 3
Sevilla ................................... 367,303 7
r • 115,619 2
Tarragona........................... 233,477 5
Teruel................................... 214,988 4

( 1 )  Esta p o b l a c ió n  de M a d r id  es la q ue  r e s u l t a  de los da to s  o f ic ia 
l e s  de l a  p o l i c í a ,  p o s t e r io r e s  á  1331.

Toledo................................... 282,197 6.
Valencia .............................. 388,759 8
V a l la d o l id .................. .. • 18 :í,ó47 4
V iz c a y a * ............................. 111,435 2
Zamora....................... .. 159,425 3 .
Zaragoza.............................. 304,823 6

I S L A S  A D Y A C E N T E S .

Baleares......................... .. 229,197 5
Canarias. .  * ........................ 199,950 4

I D E M  i) E U L T R A  M A  R .

Habana................................. 4
Puerto Príncipe............... 2
Santiago de Cuba............. 2

5
M a n i la .................................. 4
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
Real orden.

Habiendo tenido á bien determinar S, M. la R e i 
n a  Gobernadora por el artículo 27 de la Real instruc
ción de 28 de Abril último, que para la revista del 
próximo mes de Agosto todos los gefes y oficiales se
parados de las filas hayan de presentar ó copia autori
zada de la orden de la inspección de su arma por la 
que conste que están declarados supernumerarios , ó 
bien certificado de ios capitanes generales de que resul
te se encuentran en expectación de re t iro , conforme 
á las reglas que se establecen en la expresada instruc
ción; y hallándose pendientes varias consultas, tanto 
sobre los individuos que sirvieron al intruso, y que no 
fueron comprendidos en los beneficios de la circular 
de 11 de Febrero de 1834 , como sobre otros que ha
llándose separados de los cuerpos, y en realidad en ex 
pectación de retiro, disfrutan sin embargo el sueldo de 
excedentes en virtud de la Real orden de 15 de No
viembre de 1854, se ha dignado S. M. resolver: Que 
las disposiciones de la citada instrucción se entiendan 
con los gefes y oficiales referidos, bajo el concepto de 
que no queriendo S. M. que dichas medidas tengan la 
menor sombra de fuerza retroactiva , es su soberana 
voluntad que á todos los que queden en expectación 
de retiro á consecuencia de ellas, se les apliquen las 
disposiciones de ia regla 9? de la circular de 11 de Fe
brero de 1834, con arreglo á la cual se resolverán los 
expedientes de los individuos que sirvieron al intruso 
y que fueron excluidos en algunos distritos de dicha 
regia, sin hacer en punto á sueldos ninguna novedad 
hasta que á cada uno se le expidiese el retiro que pue
da pertenecería; S. M. espera que, penetradas las au
toridades militares de las miras profundas de orden 
que encierra la enunciada instrucción de 26 de Abril, 
contribuirá cada cual por su parte á que tengan fin el 
dia 1.° de Agosto próximo todas las situaciones equí
vocas que aun resultan de tantas como existian en el 
año de 1834, y por consecuencia recomienda muy par
ticularmente al tribunal supremo de Guerra y M ar i
na y á !a sección de Guerra del Consejo Real, á la jun
ta general de inspectores, á los directores de las armas 
y á la intendencia general del ejército en sus respecti
vos casos la ejecución puntual de dichas disposiciones, 
teniendo á la vista que hallándose enlazadas las rela
tivas á clasificación con los haberes que se han de acre
ditar á los interesados en la revista del expresado mes 
de Agosto, no es asunto que admite la menor demora. 
De orden de S. M . lo digo á V. para su inteligencia 
V cumplimiento en la parre que pueda corresponderle. 
Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 20 de Mayo 
de 1836.=  Manuel de Soria. =Sr. capitán general de....

E S P A Ñ A .
P u e r t o - R i c o  18 de F ebr e ro .

Of i c i o  d i r i g i d o  a l  Excmo .  Sr. P r o c e r  de l  R e i n o  , P r e s i d e n 
t e , g o b e r n a d o r  y  c a p i t á n  g e n e r a l  de e s t a  i s la .

Capitanía general de Puerto-Rico.:=Subinspeccion ge
neral de las tropas de infantería y  caballería.“ Excmo sé- 
ñor : El primer comandante del segundo batallón de m il i
cias con fecha 21 del corriente me dice lo que á la 
letra copio:

Sr. subinspector: Tan luego como recibí el oficio de 
V .  S. de 15 de mes anterior, é incluso en él nueve ejem
plares de la proclama del Excmo Sr. capitán general de 
esta isla invitando á los militares de ella á una suscripción 
voluntaria para ayudar á nuestros hermanos de la Penín
sula con un donativo pecuniario, ya que no podemos ha
cerlo personalmente á una lucha de la cual depende, tan
to la estabilidad del trono de nuestra adorada é inocente 
R e i n a  Doña I s a b e l  i i , como la libertad de la patria; 
acordé reunir la oficialidad del cuerpo, la cual se suscri
bió , parte dando por una vez las cantidades que aparecen 
marcadas en la lista que al efecto incluyo á V .  S . , y  par
te dejando mensualmente las que igualmente en otra lista 
separada se expresan; y sin embargo de que este dicho do
nativo es cortísimo comparado á nuestros buenos deseos, 
no obstante atendido á que la mayor parte de los oficiales



sor. padres cargados 'de fam ilia ,  y algunos si ti otra cosa 
•con que contar que con el-corto sueldo que disír-utan , pue
de por estas razones conceptuarse regular, supliéndolo 
igualmente su acrisolada-■ -fidelidad y deseos vehementes de 
ser útiles a la madre patria con sus personas prontas á der
ramar su sangre en defeirsa de la R e i n a  nuestra Señora 
y  por la libertad de la patria.

El total del donativo hecho por una vez asciende á 
383 p s., y el que debe contribuirse iuensualmente á 17 ps. 
6 reales.

No se remiten todavía las listas de los individuos de 
Jas compañías que han ofrecido dar alguna cosa, incluso 
los artilleros urbanos y aforados de guerra de esta villa, 
■porque los capitanes acaban de participarme que aun no 
han recaudado la totalidad: en el instante que lo verifi
quen pasaré a manos de V . 6. las dichas listas con su re
sultado, por cuyo motivo he demorado hasta hoy las que 
acompaño, cuyas dos cantidades quedan depositadas en 
esta comandancia hasta que V . S. se sirva designarle la 
persona á quien ha de entregarla.

Lo que para su satisfacción trascribo á V . E. inclu
yéndole las relacionadas listas.

Dios guarde á V . E. muchos años. Puerto-Rico 26 
de Enero de 1836— Excmo. Sr.=Joaquin Escario.^Exce- 
lentísimo Sr. capitán general de esta isla.

Segundo batallón de milicias de infantería. =  Lista de 
los señores gefes, oficiales é individuos que disfrutan prest 
de dicho cuerpo, y que voluntariamente se han suscripto 
con las cantidades que á continuación se expresan, y han 
exhibido de pronto por una sola vez, para ayudar á los 
gastos de la guerra de la Península.

El primer comandante D. Lorenzo Martorell, 60 ps.
El segundo id. D. Tomas Perez Guerra, 35 ps.
El segundo ayudante D. José Fabro 18 ps.
El cirujano D. Juan Manuel V aldés, 18 ps.
Los capitanes D. José María Fernandez, D. Manuel 

Antonio Z eno, y D. José Cesáreo Zeno, 32 ps. cada uno.
Los tenientes D . Juan Nicolás Zeno , D . Rafael 

Santana, D . Plácido Cebollero, D. Leoncio Menéndez y 
D. Eusebio Menéndez 18 ps. 6  rs. cada uno.

Los subtenientes D. Juan Ramón Ram írez, Don  
Jorge Cebollero y D. José María Archiila 15. ps. cada 
uno.

El sargento primero Marcelino Maldonado 12 ps. 4  
reales.

Id. id. distinguido D . Genaro López 4 Ps- 6 rs.
Total 383 ps.
Arecibo 21 de Enero de 1836=Lorenzo Martorell.
Lista de los oficiales é individuos que disfrutan prest 

de dicho cuerpo, y que voluntariamente se han suscripto 
con las cantidades que mensuaimente contribuirán duran
te la guerra de la Península.

Los capitanes D . Francisco M artinez, D . León San
tana y D. Patricio López, 3 ps. cada uno.

Los subtenientes D . José Ramón Santana y D . A l
varo Martinez 1 peso 4 rs. cada uno.

Idem D. Pedro Mazanet, 4 rs.
Los sargentos primeros Francisco V illafañe, Ram ón  

Marrero, Cayetano Nágera, Juan A ngulo, Antonio G a -  
ray y Francisco Alcázar, 4 rs. cada uno.

El tambor mayor Rafael Brioso, 4 rs.
Los tambores José Diaz, Higinio Sánchez, Baltasar de 

Santiago, Sebastian A rza , José R om án, José Perez y 
José María Mercado , 2 rs. cada uno.

Total 17 ps. 6 rs.
Arecibo 21 de Enero de 1836.=Lorenzo Martorell.

Contestación.

Con el oficio de V . S. de ayer, trascribiéndome el 
del comandante del segundo batallón de m ilicias, he re
cibido las relaciones de los Sres. gefes, oficiales y demas 
individuos de dicho cuerpo que voluntariamente se han sus
crito para atender á las necesidades de la actual guerra; y 
muy penetrado délos buenos sentimientos que los animan 
hácia el trono de nuestra adorada é inocente Soberana lo 
manifiesto á V . S. en contestación, sirviéndose en su con
secuencia darles las debidas gracias por la generosidad que 
han observado.

Dios guarde á V . S. muchos años. Puerto-Rico 27 
de Enero de J836.=M iguel de la Torre.=Sr. subinspector 
de las tropas de infantería y caballería de esta isla.

( G a c e t a  de P u e r to -R ic o . ' )

Vitoria  2 de M ayo.

Los rebeldes han dejado en nuestros puestos avanza
dos después del último choque en los Berrios una procla
m a, modelo de estupidez y de jactancia. Nuestro general 
en gefe ha hecho de ella el desprecio que merece, y para que 
éste llegue al conocimiento de nuestros enemigos ha dis
puesto que dicha proclama se publique íntegra y literal en 
la orden general del d ia : su tenor es el siguiente:

A l ejército enemigo el general en 'gefe del R ey nuestro 
Sr. D . Carlos v.

Soldados: ¿ Hasta cuándo os dejareis engañar de vuestros
gefes que solo siguen y defienden la revolución y el des
orden ?

¿ Hasta cuándo continuareis sin convenceros de esta 
verdad, comprobada por tantos asesinatos y hechos hor
rorosos con que han consignado la depravación de sus 
miras y doctrinas? ¿Hasta cuándo seguiréis sin conocer que 
un puñado de hombres desde estas montañas han deshecho 
en mil encuentros ese ejército? ¿Cómo no veis que el de 
mi mando se aumenta y robustece con una progresión 
asombrosa? ¿Cómo no descubrís en estos efectos la mano 
de la divina Providencia, que tan visiblemente protege los 
legítimos derechos de un soberano tan virtuoso y amante

de los españoles, cual es el R ey N. S. D, Cárlos V? Ya 
«s tiempo de que conozcáis la justicia de la causa que sos
tienen estos valientes voluntarios. Ya es tiempo de que 
acudáis á sus filas. Venid á servir en ellas: venid para que 
tengan fin tantos males de que son víctimas las provincias 
que gimen bajo el cetro de hierro de la Reina usurpadora. 
V enid; sereis todos unos; y unidos, partiéndolas fatigas, 
participareis también de la gloria que resulta al que labra 
el sosiego y felicidad de su patria. A  vuestra llegada reci
biréis la gratificación señalada á los que se presentan. Na
da os faltará. Prest, raciones y vestuario, asegurados en 
abundancia por contratas: la licencia absoluta concluida la 
campaña; exención de quintas, y los premios que el R ey  
N . S. dispensa á sus leales y heroicos defensores, es lo que 
en su Real nombre os ofrezco, garantizándoos el cumpli
miento bajo nú palabra de honor, con la exactitud que 
habéis visto en la presente campaña, ejecuta todas=El 
conde de Cisa-Eguía.

» Imprímase este peregrino documento, y sea íeido á 
las tropas de S. M. tan descabellada sarta de embustes y 
disparates, para que sepan nuestros enemigos todo el des
precio que nos merecen, y  ia alta ilimitada confianza que 
tiene la patria en sus defensores, y el general de la R e i n a  
en sus soldados.”

;Ya lo veis, soldados! no puede llegar á mas alto 
grado la necedad é impostura. Los que no pudiendo com
batiros con las armas, tratan de seduciros por el fraude, os 
ofrecen abundancia , f a g a s , recompensas y  victorias , y 
todas estas promesas garantizadas por la  pa labra  ja m á s  
desmentida del caudillo rebelde. ¿Y por qué no da enton
ces mas que media asquerosa ración á sus propios soldados, 
cuando les da alguna? ¿Por qué en seis meses no les ha 
pagado mas que 15 rs.? ¿Por qué no se atreve á dejar esas 
cobardes guaridas en que todavía os tiemblan? Piensan con
venceros con sermones de Semana santa; pues b ien , yo 
quiero que se os lean, y confundir asi por nuestra mofa y 
desprecio á quien para ocultar su abatimiento no encuentra 
mejor medio que el de insultar vuestra honra, i Ellos ven
ceros!! no es mal modo de combatiros. ¿Por qué, pues, no 
quieren probar vuestras armas? A  la orden generai.=Cór- 
doba.

Léase en las compañías. Cuartel general de V itoria  
19 de Mayo de 18 3ó .=E l general en gefe de la P. M. G .  
Marcelino Oráa. (B .  O .)

Reus 10 de M a yo .

Ayuntamiento de esta vÍlla.=Excm o. Sr.: Este cuer
po municipal ha tenido un sentimiento y una agonía al 
mismo tiempo al saber por los papeles públicos que S. E. 
hizo renuncia de la capitanía general de este ejército y 
principado que tan dignamente ocupa, y no le ha sido admi
tida por la mejor y mas previsora de las Reinas. Bien sa
bia esta gran Señora á quién fiar el mando de la intere
sante Cataluña, y no equivocó la elección, pues un gene
ral que á su virtud característica y pericia militar acredi
tada por tantos y tan repetidos gloriosos sucesos , agrega 
como V . E. un amor tan decidido á favor de la patria  ̂
por cuyo bien tanto se ha afanado, no es fácil encontrar
lo , ni tampoco muy asequible su relevo después de esco
gido, particularmente en ocasión que á no mediar el valor 
y filos de la espada del primer gefe del principado que fe
lizmente nos manda, tal vez muchos de los pueblos que 
no han visto una facción todavía, un faccioso armado si
quiera , se hallarian ya envueltos en el rigor y la confu
sión que trae consigo la guerra el tiempo que dura. Esta 
será sin duda la razón por que la augusta R e i n a  G o 
bernadora no se ha dignado otorgar á V. E. la dimisión 
propuesta, y otra la de contar á V. E. el primero en sos
tener, con el trono de nuestra querida é inocente I s a b e l  i i ,  
las libertades é  independencia nacional que defendemos.

A si lo conoce el ayuntamiento y vecindario de Reus, 
especialmente desde que merecieron la honra de tener en 
su recinto la persona de V. E ., á su paso por la villa en 
persecución de los malandrines. Y  con esto y sin otro en
carecimiento por no ofender al modesto carácter de V . E.; 
concluye rogando á V . E. se sirva no reiterar su renuncia ni 
dejarnos abandonados á la suerte que acaso cualquier cam
bio en esta parte tan esencial pudiese depararnos: mientras 
queda este pueblo con la municipalidad que lo representa, 
haciendo los mas ardientes votos por la prosperidad de 
V . E. y todas sus empresas militares. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Reus 5 de Mayo de 1836. =  Excmo. Sr.=  
Francisco Mercadé , presidente. =  Antonio Fages , teniente 
l . 0=L uis Carbó, 2 .°  teniente=Tomas C ailo, teniente 4 .°=  
Francisco Puigdengolas, regidor.=Cayetano Pamias, pro
curador del com ún.=Agustin Tarrals, regidor.z=José Ode- 
na, regidor.==José Antonio Clariana, regidor. =  Francisco 
de N icolau, regidor.^:Francisco E lias, regidor. =  Esteban 
Pratdeiba, regidor = :Magin Bailes, regidor. =  José N ollo, 
regidor. =  José G io l y Ser'ra, regidor. =: Excmo. Sr. Don  
Francisco Espoz y M ina, capitán general del ejército y 
principado de Cataluña.

Contestación.

D oy gracias al ayuntamiento de Reus por las bon
dades con que me distingue:* 1a renuncia elevada á S. M. 
del destino que desempeño, fue obra de mi delicadeza; y 
como entusiasta del honor que corresponde á la nación á 
que pertenezco, siempre estoy dispuesto á prestar en su 
obsequio toda clase de servicios, á fin de radicar su liber
tad, exterminando á los enemigos de mi patria. Dios guar
de á VV. muchos años* Cuartel general de Barcelona 13 de 
Mayo de 1836.—Francisco Espoz y MÍna.=Sres. del mag
nífico ayuntamiento de Reus. ( B . O.)

Córdoba 21 de M ayo.

Los Jefes y oficiales de la Guardia nacional de A gui

lar al entrar á ejercer su nuevo rango han dirigido á s 
compañeros subordínaSos la alocución siguiente- SUS 

Compañeros. Honrados demasiado vuestros gefes 
oficiales por el voto espontáneo y unánime de los  ̂
componen este benemérito cuerpo, harían traición á s 
sentimientos de gratitud y patriotismo si no aprovechasen 
para manifestároslo este feliz momento en que por pri- 
iíiera vez tienen la dicha de ponerse al frente de ciudada
nos tan honrados, como valientes defensores del Trono 
legítimo de I s a b e l  i i  y de la libertad nacional.

Os tributamos pues, generosos compañeros, el home- 
nage mas sincero de nuestro eterno reconocimiento; pero 
como á este no le sea dado traspasar la línea de nuestro 
deber para con la patria, es preciso anunciados que vues
tros gefes y oficiales, por el mismo hecho de haber sido 
elevados á ios distinguidos puestos que ocupan por vues- 
tra propia voluntad, tienen doble derecho á exigir de vo
sotros el cumplimiento exactísimo de la mas sagrada obli
gación á que os liga el título honroso y encantador de 
Guardia nacional: ella no es otra que observar una ri
gorosa disciplina y ciega subordinación, y el manteni
miento del orden público. Sin lo primero de ningdn mo
do podéis ser buenos soldados, ni tener motivos para me
recer algún dia las dulces recompensas con que la patria 
premia á sus hijos beneméritos. Y  sin lo segundo, no hay 
Trono de I s a b e l , no hay libertad verdadera: porque fal
tando el orden, que es el alma de todo Gobierno justo y 
benéfico, como el que felizmente nos rige, cae por tierra 
el edificio social, y los efectos de nuestra misma ruina 
bastarían á saciar la ambición de un Príncipe rebelde, y  
estremadamente obstinado.

Si por lastimosas circunstancias de eterno olvido esta 
valiente Milicia (á despecho de los buenos) no ha marcha
do con la magestuosidad propia del grandioso objeto de su 
in stitu to , tiempo es ya de darle vida á este cuerpo, hasta 
ahora casi muerto. D e nada absolutamente servirán los sa  ̂
orificios personales y pecuniarios que gustosos consagran 
vuestros gefes al logro de aquel interesante fin, sí no ayu
dáis á sus desvelos y afanes con una exactitud admirable 
en el servicio á que cada cual es llamado en su’ respectiva 
cíase.

Si por desgracia esta condición faltase, es bien segu
ra la inmediata disolución de la M ilicia, porque sin aque
lla no puede existir esta. N o os haremos ia injusticia de 
creer que entre vosotros haya un solo Nacional cuya con
ducta se encamine á aquel desastroso fin. Nacionales que 
siempre se distinguieron en el campo del honor, no es po
sible que empañen la brillantez de su fama , ni hagan 
traición al bien merecido concepto que deben á sus dignos 
compañeros de la provincia.

Congratulándonos, pues, con esta placentera idea, he
mos admitido gustosos nuestros respectivos em pleos, con
fiados ciertamente en que vuestra decisión y puro patrio
tismo harán llenar cumplidamente vuestros deberes como 
ciudadanos y como militares. D e este modo llevareis so
bre sí la estimación de los . buenos, sereis fuertes contra 
los enemigos del reposo público, y recompensareis el apre
cio de los que tienen el honor de mandaros, i V iva  I sa
b el ii!  j V iva  su augusta Madre! i V iva la libertad! i V i
va ia representación nacional! (.B . O.)

B olsa d e  M a d r id ——1Cotización de hoy a
BPECTÓS PUBLICOS.

la s  tres déla  tarde.

Inscripciones en el grar 
Títulos t i  portador del 
Inscripciones en el gran

1 lib to  al 5 p. 1Ó0, 00. 
5 p. 100 , 00. 

i libro á 4 P* *00, 00.
Títulos al portador del 4 p. |0 0 , 36-| al cont¡ido.
Vales Reales no consolú 
Deuda negociable de 5 ]

dados, 17 al contado, 
p. 100 á papel.

Idem sin ínteres, 1 0 £  y 
á prima de -f- p. 100. 

Acciones del banco espa

10£ al contado: 10| k ( 

ñ o l, 00.
CAMBIOS.

SO d. f. ó vol. lU  id.

Amsterdam, 00. Alicante, acorto pla M álaga , £ d.
Bayona, 00. zo , £ á par d. Santander, 1 b.
Burdeos, 00. Barcelona, pesos fuer Santiago, d.
Hamburgo, 00. tes, £  b. Sevilla, é id.
Londres, á 38 dias, Bilbao, par. Valencia, |  b.

38. Cádiz, |  d.̂ Zaragoza, £ d.
Parts, 16-4* Coruña, £ id. 

Granada, £ id.
Descuento de letras, a 

5 p. 100 al año.

B I B L I O G R A F I A .

Obras que se. hallan de venta en el despacho de la Imprenta Real.
El consuelo del cristiano, ó motivos de la confianza en Dios en 

las diversas circunstancias de la vida. Obra útilísima á toda clase de 
personas, sacada de laque escribió en francés él abate Roissanf, p°r. 
D. Miguel Gerónimo Suárez y Núñez. Dos tomos en 8.° , edición dé 
1791, á 10 rs. rama, 12 pergamino y  18 pasta común. Partiendo del 
innegable principio de que la segura salud de las criaturas afligidas se' 
halla en el Criador, es este libro de la mayor utilidad puesto que 
contribuye eficazmente á tan feliz hallazgo.
- — El antimefítico ó licor antipútrido y  perfectamente correctivo 
de los vapores perniciosos; por él Dr. Janin , cuyos experimentos pu
blicados en París por disposición y  á costa de aquel Gobierno ,se com
probaron, tradujeídrt é imprimieron de orden superior año de 1782. 
Ün cuaderno en 8.° á 2 rs. rústica.
——España dividida en provincias é  intendencias, y  subdivididá en 
partidos, corregimientos, alcaldías mayores, gobiernos políticos y  
militares, asi realengos como de órdenes, abadengo y  señorío. Obra 
formada por las relaciones originales de los respectivos intendentes 
del reino, á quienes se pidieron de Real orden: con un nomenclátor 
ó diccionario de todos los pueblos del reino que compone la segunda 
parte. Dos tomos en fo lio , edición de 1789, á 56 rs. ram ay 77 pasta 
común.
— El tratado de la pintura por Leonardo de V inci, y  los 3 libros 
que sobre el mismo arte escribió León Bautista A lberti, traducidosé  
ilustrados con algunas notas por D. Diego Antonio Rejott de Silva. 
Un tomo en 4.0 marca mayor, edición de 1827 , adornado con los re
tratos de Vinci y Alberti} una primorosa portada y  39 láminas, á 30 
rs. rama y 39 pasta común. A esta edición, que es sumamente elegan
te y correcta, estad unidas las vidas de ambos autores.


